RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006652, Ent. N° 5541/14.)


VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.), relacionados con el acuerdo de Cooperación de Información a través de una base de datos Global de Jurisprudencia a suscribir con DARTS-IP CASE LAW LIMITED; 


RESULTANDO: 1) que se adjunta a los presentes obrados Proyecto de Acuerdo de Cooperación a suscribirse entre el Ministerio de Industria, Energía y Minería – Dirección Nacional de la Propiedad Industrial (MIEM-DNPI) y DARTS – IP CASE LAW LIMITED con el propósito de establecer un marco de relación entre ambas partes;

2) que del Artículo 1 del proyecto surge que la DNPI autoriza a DARTS-IP para incluir sus Documentos en el Sitio Web de DARTS-IP, para fines de publicación, con el propósito de promover el acceso a la información contenida en la base de datos de la DNPI así como facilitar la trasferencia tecnológica relativa a patentes realizadas en Uruguay, una vez que éstas se hagan públicas;

3) que asimismo la DNPI dará acceso mediante los medios electrónicos adecuados a los documentos denominados relevantes:
i) MARCAS: Registros: Dictámenes en casos de oposición o prohibiciones absolutas, Resolución del recurso administrativo, Resolución Judicial del contencioso, Sentencias del Tribunal de lo Contencioso Administrativo procesadas y notificadas por DNPI; y
ii) PATENTES Y MODLEOS Y DISEÑOS INDUSTRIALES: Registros: Informes de la División de registro de patente, Resolución del recurso administrativo, Resolución judicial contencioso y Sentencias del Tribunal de lo Contencioso Administrativo procesadas y notificadas por DNPI;

 4) que la DARTS-IP autoriza a la DNPI acceso ilimitado a su base de datos sin ningún costo (Sitio Web plurilingüe www.dartrs-ip.com), los empleados de DNPI recibirán códigos de acceso personalizados que les permitirá acceso a dicho sitio dentro de las instalaciones de la DNPI;

5) que la DNPI se compromete a no usar la información disponible en el Sitio Web de una manera que pudiera competir con los servicios proporcionados por DARTS-IP, absteniéndose de descargar sistemáticamente los documentos contenidos en la base de datos;

6) que DARTS – IP no esta facultado para: i) a realizar ningún cambio al contenido de los documentos, ii) cooperar con otras partes en el ámbito de publicación de los Documentos, iii) compartir documentos de la DNPI con terceras partes, iv) comunicar a terceras partes datos personales que pudieran surgir de documentos de la DNPI;

7) que a petición de la DNPI, DARTS-IP deberá remover inmediatamente de su Sitio Web un Documento específico o una parte de éste;
8) que la información proporcionada por la DNPI deberá ser almacenada exclusivamente en un almacenamiento electrónico de DARTS-IP; 

9) que el Artículo 4 bajo el Acápite: Duración y Terminación establece que: “Este Acuerdo de Cooperación se considerará efectivo una vez que sea firmado por las partes…);

10) que se adjunta Resolución del Ministro de Industria, Energía y Minería de fecha 28 de agosto de 2014 por la cual se resuelve autorizar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la suscripción del Acuerdo de Cooperación que define un marco de actuación entre la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial (DNPI) y DARTS – IP CASE LAW LIMITED; 

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 574/974, en su artículo 8 establece que al Ministerio de Industria y Energía, tiene, entre otras competencias, lo concerniente a las investigaciones y experiencia industriales, el estímulo del empleo y aplicación de nuevas técnicas industriales, las patentes de invención y privilegios industriales, la realización de congresos, conferencias, exposiciones, ferias y concursos referentes a su especialidad y promoción y estímulo de su realización; 
2) que por su parte, el decreto Nº 190/997 establece que el Ministerio de Industria, Energía y Minería es responsable de proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a las transformación del aparato productivo nacional, a la integración regional, y a atender los requerimientos que plantea el mundo globalizado, teniendo como cometido sustantivo, entre otros, el cumplir con las actividades administrativas de gestión y protección de la propiedad industrial;

3) que la Ley No. 18.381 (Derecho al Acceso de la Información Pública) tiene por objeto promover la transparencia de la función administrativa de todo organismo público, sea o no estatal, y garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso a la información pública;
4) que dicha Ley considera información pública toda la que emane o esté en posesión de cualquier organismo público, sea o no estatal, 

5) que el acceso a la información pública es un derecho de todas las personas, sin discriminación por razón de nacionalidad o carácter del solicitante, y que se ejerce sin necesidad de justificar las razones por las que se solicita la información;

6) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5: “los sujetos obligados deberán prever la adecuada organización, sistematización y disponibilidad de la información en su poder, asegurando un amplio y fácil acceso a los interesados. Los organismos públicos, sean o no estatales, deberán difundir en forma permanente, a través de sus sitios web u otros medios que el órgano de control determine…”;
7) que del presente Acuerdo no surgen erogaciones para el Ministerio de Industria, Energía y Minería (M.I.E.M.); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al acuerdo de colaboración a suscribirse; y

2) Devolver los antecedentes.
cr

